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"Año de lo rccuperoción I consolidoción de la econornlo peruona"

RESOLUCIÓN DE ALCALDLA N" 164.202í-A.MDE/LC

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el a(ioulo 19,¡'de la Constitución Política del Estado, modificado

por la Ley de Retbrma Constitucional - Ley N'30305. concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley
N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece: "¿¿s Municipalidades Provlnciales y Distritales son
órganos de gobierno local, con personerla ju dica de Derccho Público ! tlenen qulonomla poll ca, económica !
adminislrativa en los asuntos de su cornpelencio, ¡odicando eslo oulonon¡q en la focullotl de ejerce. oclos de
goblerno, administrutivos ! de adminlsl¡ación, con sujeclón al o¡denamienlo Jurfdlco, slendo el Alcalde su
represenlanle legol y m¿rln a autotidqd adrnlnhttclro ",' asimismo, el artículo 20' de la Ley N" 27912 - Ley
Orgánica de Municipalidades establece: "Son olribuciones del Alcalde: (...) 6. Dictar decretos ! resoluciones de
Alcoldío, con sujeclón a lqs leyes ! ordenanzqs 1,.J,'concordante con el artículo 43'del citado cuerpo legal, al
señalar'. "Lat Resoluciones de Alcaldío aptueban y resuelven los osuntos de cofticlet adminislrut¡vo";

Que. mediante Acuerdo de Concejo No 097-2024-CM-MDE/LC, de l'echa 26112/2024, se aprobó el
uesto lnstitucional de Apenura - PIA de la Municipalidad Distrital de Echarati para el año fiscal 2025, por un

import deS/.132'575,412.00 (Ciento treinta y dos millones quinientos seteDaa y cinco m¡l cuatroc¡entos doce
con 00/ soles), y med¡ante Resolución de Alcaklía No 416-2024-AIMDE/LC, de focha 27l1212024, se promulgo
dicho ac o;

, mediante el artículo lo del Decreto Supremo N" 080-2025-EF, se autoriza la Transt'erencia de Partidas
en el puesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, hasta por Ia suma de S/ 5l6'000,000.00 (QUINII,NTOS
D I E('I SE S MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor de diveruos Gobiemos Locales por el cumplimiento de metas
del 

-l 
ranl I y del Tramo ll del año 2024. asi como la asignación del Bono Adicional por cumplimiento del Programa

de lnce vos a la Mejora de la Cestión Municipal (Pl): en el'ecto, en el Anexo l: "Montos a transf'erir a favor de
d ive

acto
gobiemos locales por el cumplimiento de las metas dcl Tramo I y Tramo ll del año 2024, así como la
n del Bono Adicional por cumplimiento del Programa de Incent¡vos a la Mejora de la Gestión Municipal

(PI), a la Unidad Ejecutora 300749 Municipalidad Distrital de Echarati con Ubigeo 080902 se le transflere la suma
total de S/. 639,223.00 (Seiscienlos treinra y nueve mil doscientos ve¡ntittés con 00/100 soles)i

Que, el numeral 20.3 del alículo 20" de la Directiva N' 0001-2024-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución
Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral No 0009-2024-EF/50,0f, establece: "Lqs modücociones
pre§upueslarlas e el nirel instllucional pot incotpotociún de mqlo¡es ingrcsos ptiblicos, de acuerdo a lo
eslablec¡do en el numerul 50.1 del q ículo 50o del Decreto Legislatieo No 1440, se sujetan a los límites mtiximos
de incorporoción deleminados pot el MEF quc se establecen pot Dec¡eto Supremo, según co¡responds, en
consklencio con los melas ! rcglas fiscales, ! proceden cuando proyienen: L La precepción de ingresos no
preeislos o superlores provenientet de las fuenlcs de rtnonciamienlo dislintas a las de Recursos Ordinarios y
Recu6os por Operociones Ortcioles de C¡¿dilo que se produzcon durqnte el oñortscol (,..,),',' asimismo, el numeral
27-2 def anículo 27o de la citada Directivr No 0001-2024-EF/50.01, estab¡ece: ,,En las modücaciones
presupaesloflas a nitel institucionol po¡ tronsk¡encio de porlidas, la desagregoción de recursos se apruebo por el
Tilulor del pllego medianle Resolución de Alcoldlo, util¡zondo el modelo N" UGL (...)";

Quc, en ese contexto normativo, mediante el Informe No 0235-2025-UP-OPP-MDE/LC, de fecha
05/05D025, el Director (e) de Ia Ol'icina de Planeam¡ento y Presupuesto - lng. Walter Villegas Ville¡a, solicita la
¡ncorporación de ma) ores ingresos por Transf¡rencia dc Panidas para dcsagregación de recursos del Decreto Supremo
N" 080-2025-EF, dc acuerdo al siguiente dctalle:

INGRESO EN 5OTE5

PLIEGO :080902 Munic¡palidad D¡strital de Echarati.
FUENTE OE FINANCIAMIENTO : 5 Recursos Determ¡nados.
RUsRo : 18 canon Sobrecanon, Reg¿líás, rentas de Aduanas y Participaciones.
PARTIDA DE INGRESO : 14.14.63 Pan¡cipación por Programa de lncentivos a la Mejora de la

:_":::l_i'l:':i
TOTAI,INGRESOS | 51.619,223.00
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
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Echarati, 06 de mayo del 2025.
VISTOS:
El Informe No 0125-2025-UP-OPP-MDE/LC, emitido por el Director de la Oficina de Planeamiento y

P¡esupuesto, Opinión Lcgal No 280-2025-MDE-A-G M-OAJ/JCAP/E-LC-C, emit¡do por el Director de la Oficina
de Asesoría Jurídica, Informe No 0205-2025-C M-MDE/LC, emitido por el Gerente Municipal, yt
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RES,LUCTóN pE ALCALDIA N tó4-202s-A-MDaLC

Que, con Opinión Legal No 037-2025-M DE-A-G M-OAJ/JCAP/E-LC-C, de fecha 06/05/2025, e¡ Director
de la Oficina de Asesoría Jurídica Abog. Juan Carlos Aguilar Palomino, previa descripción de los antecedentes e

invocando el marco normativo sobre la mater¡a. OPINA que resulta PROCEDENTE LA APROBACION DE LA

EGRESOS

sEccróN SEGUNDA

PLIEGO

cATEGoRIA PREsuPUEsraRrA
PRODUCTO / PROYECTO

ACTIAI/O8RA
fUENfE DE FINANCIAMIENTO

CATEGoRfA DE GAsro
GENÉRtcA DEt GAsro

TOTAL EGRESOS

EGRESOS

SECCIÓN SEGUNDA
PLIEGO

CATEGoRfA PRESUPUESTARTA

PRODUCTO / PROYECTO

ACT/ArloBRA
FUENT€ DC FINANCIAMIENTO

carEcoRfa DE GAsro
GENÉRICA OEI. GASTO

TOTAL EGRESOS

EN SOLES

: lnstancias Descentralizadas.

:080902 Mun¡c¡palidad Distr¡tal de Echarati
: 9001 ACCIONES C€NTRAIES.

: 3999999 SIN PRODUCTO.

I s000003 GESTION ADMINISTRATIVA.

: 5 Recursos Determ¡nados.
: 3 Gastos corrieñtes.
: 2.3 Bienes y Serv¡cios.

s/. 639,223.00

EN SOLES

: lnstancies Descentráli2edas.

: 080902 Mun¡cip.lidad D¡stritalde Echarat¡
: 9001 ACCIONES CENÍRALES.

| 3999999 SIN PRODUCTO.

: 5000003 GESTION ADMINISTRATIVA.

: 5 Recursos Determinados.
: 3 Gastos Corrientes.
: 2.3 Bienes y Serv¡cios.

s|.639,223.@

RANSFERENCIA DE PARTIDAS por el monto de S/. 639.221.00 (Seiscientos treinto y nueve mil doscienlos
cot 00/100 soles), a la Fuente de Financiamiento: 5 - Recursos Determinados: Rubro 18. Canon y

obrecanon, regalias, Renta de Aduanas y Panicipaciones. y sea aprobado mediante RESOLUCION DEL
ITULAR DE LA ENTIDAD;

Que, en concordancia con lo5 documentos citados en los considerandos precedentes, mediante el lr¡forme
No 0205-2025-CM-MDE/LC. de fecha 06/05/2025, el Cerente Municipal - Econ. Richar Gonzales Llalli, rem¡te al

acho de AIcaldia, el expediente administrativo sobre Incorporación de mayores ingresos para la desagregaaión de
conforme al Decreto Supremo N' 080-2025-EF, solic¡tando al Titular del Pliego la emisión del Acto

Resolu
con Memorándum N' 627-2025-A-MDE/LC, de fecha 06/05/2025, se dispone la proyección del Acto

Resoluti

y en uso
ANDO a las consideraciones expuestas, tomando en cuenta los documentos técnico - legales favorables
las atr¡buciones conferidas por el artículo 20'numeral 6) y el artículo 43'de la ley Orgánica de

Municipali es - Ley N" 27972, y sus modificatorias, el Alcalde;

ELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la INCORPORACION DE MAYORES INGRESOS
PARA LA DESAGREGACIÓN DE RECURSOS autorizados mediante Deffeto Supremo N'080-2025-EF,
Decreto Supremo que autoriza Transferencia de Panidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2025 a fayor de diversos gobiemos locales por el cumplim¡ento de las metas del Tramo I y Tramo ll del año
2024, así como la asignación del Bono Adicional por cumplimiento del Programa de Incentivos a la Mejora de

la Gestión Municipal (Pl), de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESO EN SOLES

PLIEGO :080902 Munic¡palidad Distr¡tal de Echárati.
FUENTE OE FINANCIAMIENTO :5 Recu6os Determinados.
RUBRO : 18 Canon Sobrecanon, Regalías, rentas de Aduanas y Participac¡ones.
PARTIDA D€ INGRESO : 14.14.63 Participación por Programa de lncentivos a la Mejora de la

6estión Municipal

TOTAL INGRESOS : S/. 639,223.00
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ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Dirección de Planeamiento y Presupuesto, elaborar la
correspondiente "Nota de Modificación Presupuestaria" -Transferencia de Panidas, que se requieran como
consecuencia de lo dispuesto en la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Cerencia Municipal y a la Dirección de Planeamiento
y Presupuesto de la Municipalidad, el cumplimiento de la presente Resolución de acuerdo con sus competencias;
asimismo, remita copia del presente Acto Resolutivo a los organismos señalados en el numeral 31.4) del artfculo
3l' del Decreto Legislativo N' 1440 - Deüeto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución, a las dependencias competentes de la

icipalidad Distrital de Echarati, para su conocimiento y fines pertinentes. Asimismo, ENCARGAR a la
a. de Tecnologias de Ia Información y Comunicaciones, la publicación de la misma en el Portal

I de la Entidad.

REGISTRESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE

MUNICIPALIDAD D¡Sf RITAL }1A8ATI
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